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Señora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
SUBSECRETARIA DE DESPACHO 
CONCEJO DE BOGOTA 
CLL 36 28 A 41  
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta a proposición 062 de 2025 "Economía popular en Bogotá D.C.” 
Radicado SDS 2025ER01602 y Concejo 2025EE740  
 
Respetada doctora Monroy: 
 
Cordial Saludo, por medio de la presente se da respuesta a la proposición del asunto, según 
las competencias de esta Secretaría. 
 
44. Indique dentro del Plan Territorial de Salud bajo qué eje se prevé la atención para las y 

los vendedores informales  
 

Antes de dar respuesta a su pregunta, es necesario indicar que el Plan Territorial de Salud 
(PTS) de Bogotá, es un documento y una herramienta de planificación sectorial que, en el 
ámbito de la salud pública, establece las estrategias, acciones y objetivos para mejorar la 
salud de la población que habita y transita por Bogotá, dentro de los que se encuentran los 
trabajadores y trabajadoras informales.  
 
Este plan tiene en cuenta las características, necesidades y prioridades específicas de la 
comunidad a nivel local y regional y se diseñó para guiar la ejecución de las políticas 
públicas de competencia del sector salud a nivel distrital y los contenidos del Plan Distrital 
de Desarrollo “Bogotá camina segura”, en el marco de los referentes conceptuales, técnicos 
y normativos que establece el Sistema General de Seguridad Social colombiano. 
 
Por lo tanto a partir de los determinantes sociales y ambientales que inciden sobre la salud 
de los habitantes de Bogotá, en el Plan Territorial de Salud, se priorizaron unas 
problemáticas, como también necesidades sociales y de salud para su respectivo abordaje 
en la población.  Ahora bien, las respuestas y soluciones para cada una de las 
problemáticas y necesidades se organizan a partir de los contenidos del Plan Decenal de 
Salud Pública (PDSP), que es el referente normativo establecido por el Gobierno Nacional, 
para orientar el desarrollo de las acciones y gestiones. 
 
Dicho lo anterior, en lo que se refiere a las acciones para trabajadores y trabajadoras 
informales (dentro de los que se encuentran los vendedores informales), estas se consignan 
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en el capítulo 6.5 (Resultados esperados del PTS por eje estratégico del Plan Decenal de 
Salud Pública), eje 3: Determinantes sociales de la salud. En dicho eje, se incluyó la meta: 
Lograr que el 60% los trabajadores de la economía popular en actividades de auto 
subsistencia y comunitaria, promuevan la promoción del cuidado y el bienestar de la salud 
en el trabajo.  Sin embargo, es necesario aclarar que, dada la gestión, articulación sectorial 
e intersectorial que se requiere para abordar las problemáticas y necesidades de los 
trabajadores y trabajadoras informales en la ciudad, se pueden desarrollar acciones con 
estas poblaciones, en cualquiera de los siete (7) ejes que establece el Plan Territorial de 
Salud. 
 
45. ¿Cuántos vendedores informales se atendieron y con qué servicios en el PTS en la 

vigencia 2024?, ¿cuál es la meta para la vigencia 2025?  
 

A través del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas, durante el año 2024 se 
atendieron 1.228 vendedores informales (513 Hombres, 714 mujeres, 1 intersexual). La 
distribución de población atendida por localidad se muestra en la tabla 1. 
 

Tabla 1. Distribución de vendedores informales atendidos a través del Plan de Salud 
Pública de Intervenciones Colectivas en el entorno laboral. Bogotá, año 2024. 

LOCALIDAD HOMBRE MUJER INTERSEXUAL TOTAL 

Antonio Nariño 15 16 0 31 

Barrios Unidos 17 30 0 47 

Bosa 46 63 0 109 

Candelaria 14 33 0 47 

Chapinero 34 15 0 49 

Ciudad Bolívar 66 81 0 147 

Engativá 34 29 0 63 

Fontibón 32 48 1 81 

Kennedy 39 86 0 125 

Los Mártires 21 53 0 74 

Puente Aranda 10 17 0 27 

Rafael Uribe Uribe 28 39 0 67 

San Cristóbal 18 45 0 63 

Santa fe 39 57 0 96 

Suba 41 45 0 86 

Teusaquillo 10 9 0 19 

Tunjuelito 17 17 0 34 

Usaquén 23 17 0 40 

Usme 9 14 0 23 

Total general 513 714 1 1228 
Fuente: SDS-SSSP. Bases de datos de trabajadores informales. Entorno Laboral. Año 2024 

 
Del total de personas atendidas, 969 eran colombianos y 259 de nacionalidad extranjera. 
Las actividades y servicios prestados a estos usuarios fueron los siguientes:  
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-Caracterización de la unidad de trabajo informal (según su exposición ocupacional se 
cataloga como de bajo impacto). Esta actividad fue realizada por tecnólogos en salud y 
seguridad en el trabajo, desarrollando acciones de educación para la salud pública sobre la 
promoción en el cuidado de la salud a vendedores y vendedoras informales, encaminadas 
a la prevención de riesgos laborales y ocurrencia de eventos como accidentes y posibles 
enfermedades derivadas de la ocupación. También se promovieron prácticas para mejorar 
sus condiciones de salud, en temas como: Promoción del cuidado y autocuidado en el 
trabajo, para la prevención de factores de riesgo de condiciones crónicas y salud mental de 
la población vinculada a la economía informal, estilos de vida saludable, promoción de la 
actividad física, prevención de enfermedades crónicas no transmisibles, salud sexual y 
reproductiva, prevención de enfermedades de transmisión sexual, prevención del 
tabaquismo, herramientas para el trabajo en equipo, prevención del stress, resolución de 
conflictos, entre otros. Estas últimas actividades fueron realizadas por profesionales de 
enfermería y psicología.  
 
A partir de los resultados obtenidos en la caracterización de cada individuo, se realizó 
valoración antropométrica (peso, talla, glucometría según parámetros de condiciones 
crónicas no transmisibles) o valoración de condiciones de salud mental (depresión, ideación 
suicida, consumo de SPA, entre otros), aplicación de tamizajes (para condiciones crónicas 
no transmisibles / salud mental) y con base en los resultados de éstos se realizaron 
asesorías individuales y/o canalización a servicios de salud o sociales. 
 
Finalmente, para el año 2025 se tiene proyectado abordar e intervenir a 1.000 
trabajadores/as de la economía informal que tengan alta permanencia en calle. 
 
46. ¿Cuál es la articulación con el sector desarrollo económico para el cumplimiento de 

política pública de vendedores?  
 

La Secretaría Distrital de Salud (SDS) y la Secretaría de Desarrollo Económico han venido 
articulando esfuerzos y trabajando en conjunto para mejorar las condiciones de los 
vendedores ambulantes en Bogotá, particularmente en términos de salud pública, bienestar 
y gestión del riesgo en salud durante el desarrollo de sus actividades comerciales. 
 
Las articulaciones para abordar el tema de trabajadores informales (vendedores 
ambulantes) se han venido desarrollando a través del IPES - Instituto Para la Economía 
Social que es la entidad que lidera la mesa distrital de vendedores informales. Con esta 
entidad, cada mes se realiza seguimiento al plan de acción a través del cual se da respuesta 
a la política de informalidad – vendedores informales-, en la cual se realiza el reporte de las 
acciones cualitativas y cuantitativas, las cuales aportan acciones desde el sector salud para 
esta población en el marco de la política Pública de Vendedores Informales.  
 
Algunas de las acciones clave de esta colaboración son: Promoción de la Salud y 
Prevención de Enfermedades, vacunación, capacitación de los vendedores informales 
sobre la importancia de afiliación a la seguridad social, monitoreo y vigilancia de factores 
de riesgo asociados con las actividades de venta ambulante para prevenir brotes de 
enfermedades y otros problemas de salud pública, campañas de sensibilización y 
educación en salud pública dirigidas a los vendedores ambulantes y apoyo psicosocial a 
los vendedores informales, particularmente en situaciones de vulnerabilidad, estrés o 
conflictos derivados de la informalidad laboral, entre otros. 
 

2025-EE-03892



 
 

 

Finalmente, la Secretaría Distrital de Salud, asiste y participa en las reuniones convocadas 
por el IPES en el marco de las acciones que se despliegan a partir de las actividades que 
se generan en esa mesa distrital. 
 
En los anteriores términos se da por contestada la solicitud. 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_79451376 
 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
 

Elaboró:   Andrea González - Juan Patiño - Subdirección de Acciones Colectivas 
       Martha Aponte - Subdirección de Determinantes 

Consolidó:  Alexa Acero Reyes – Contratista OAJ / María Cabrera – OAJ 
  German A. Sterling (AgilSalud) – Contratista OAJ 
Revisó:   Marcela Martínez Contreras - Subdirección de Acciones Colectivas 

Aprobó:  Julián Alfredo Fernández Niño - Subsecretario de Salud Pública  
               Martha Patricia Añez Maestre – Asesora de Despacho   
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